
SECRETARIA GENERAL -SECRETARIA COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTII=ICACION
TIPO                     DEPROCESO Proceso de Responsabilidad Fiscal

E NTIDADAF:ECTADA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE RIOBLANCO

IDENTIFICACIONPROCESO 112-077-2020

PERSONAS           ANOTIFICAR DELCY  ESPERANZA  ISAZA  BUENAVENTURA,   identif[cadaconCiC.6518Osi881YLEONARDOPEREZARTUNDUAGA

identificado con CICI 5,886.919.
TIPO DE AUTO AUTO  NO.  015  MEDIANTE  EL  CUAL  SE  VINCULA  A  UNACOMPAÑÍADESEGUROSDENTRODELPROCESODERESPONSABILIDADFISCALADELANTADOANTELAADMINISTRACIONMUNICIPALDERIOBLANCOTOLIMA.

FECHA DEL AUTO 3O de septiembre de 2022                                                          O

RECURSOS     QUE CONTRA   EL   PRESENTE   AUTO   NO   PROCEDE   RECURS
PROCEDEN ALGUNO.

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  a  las  O7:00  a.m.,
del día O7 de octubre de 2022.

ANDREA M
Secretar¡a General

NOTA DE DESl=IJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡Ó  f¡jado  en   un   lugar  públ-ico  y  v¡s¡ble  de  la   Secretaría
Común-  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  m¡smo día  O7 de oct:ubre a las O6:00  pm.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

ElaborÓ: Juan Carlos Castañeda
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REG ISTRO
AUTO VINCULA SUJETOS PROCESALES AL PROCESO DE

RESPONSABILIDAD FISCAL
Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-015

AUTO NO   O15   MEDIANTE EL CUAL SE VINCULA A UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS
DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL ADELANTADO ANTE LA
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE RIOBLANCO-TOLIMA, RADICADO BAJO EL

No. 112-077-2020

En  la  ciudad  de  lbagué-Tolima,  a  los  treinta  (30)  días  del  mes  de  septiembre  de  dos  mil
veint¡dós  (2022),  los  suscr¡tos  funcionar¡os  sustanc¡ador  y  de  conocim¡ento  adscrítos  a  la
Direcc¡ón Técnica  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal,  proceden  a  expedir auto  de v¡nculación  de  un
sujeto  procesal  dentro  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  rad¡cado  baJ'o  el  número  112-
077-2020,  adelantado  ante  la  Adm¡n¡strac¡ón  Mun¡cipal  de  R¡oblanco-Tolima,  ten¡endo  en
cuenta  lo siguiente:

COMPETENCIA

Este  despacho   es  competente   para   adelantar  el   presente   proceso   de   responsabilidad
fiscal,  de conformidad  con  lo  dispuesto en  los  artículos  267  ¡nciso 3,  268 y-272  ¡nciso  6  de
la  Constitución  Política  de  Colombia,  Ley  610  de  2000,  Ordenanza  NO  OOs  de  2001,  Auto
de Asignac¡ón  NO OOl  del  27 de enero de  2021 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Med¡ante  memorando  CDT-RM-2O2O-00004778  del  O4  de  dic¡embre  de  2020,  la  Directora
Técn¡ca  de  Control  F¡scal  y  Med¡o  Ambiente,  envía  a  esta  D¡recc¡ón  Técnica,  el  hallazgo
f¡scal  número  75  del  O4  de  dic¡embre  de  2020,  producto  de  una  aud¡toría  practicada  ante
la  Admin¡stración  Mun¡c¡pal  de  R¡oblanco-Tol¡ma,  dist¡nguida  con  el  NH  890.702.040-7,  a
través de'  cual  se prec¡sa  lo siguiente:

Que  las  sign¡ficat¡vas  incongruencias  encontradas  entre  los  soportes  y  anexos  que  hacen
parte  integral  del  exped¡ente  del  Contrato  NO  299-2O19,  el  resultado  de  la  ¡nspecc¡Ón  de
campo   y   las   actas   firmadas   entregadas   por   los   representantes   de   cada   comunidad
beneficiada   a   la   comis¡Ón   de  'a  Contralori'a   Departamental   del  Tolima,  dan   bases  para
comun¡car  unas  presuntas  ¡rregularidades y  detr¡mento  por valor de  $  9.978.800,oo,  al
no  haber  cumplido  la  Administrac¡Ón  Municipal  con  la  entrega  total  de  las  cantidades  de
mater¡a'es  adqu¡r¡dos  en  la  ``Agropecuar¡a  La  Parcela  Mult¡act¡va'',  con  el  fin  de  apoyar  a
cuatro  (4)  comunidades  rurales  pr¡or¡zadas  para  adelantar  d¡rectamente  el  aislamiento  de
cuatro    fuentes    hi'dricas    abastecedoras    de    los    acueductos    rurales    de    Rioblanco.
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Aprobado 28 de mayo de 2021 COPLA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de ¿CNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
I.a versión actualizada y contro]ada de este documento, se consulta a mvés de la I]ágina web en el espac¡o dedícado al SGC.
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REGISTRO
AUTO VINCULA SUJETOS PROCESALES AL PROCESO DE

RESPONSABILIDAD FESCAL

Proceso:  RF-Responsab¡Iidad  Fiscal CÓdigO|.  RRF~015 Vers¡ón:   01

La comísfón de  auditQn~a en e}  marco  dél  üabajo de campo r€a¡¡zadQ en  e'® munícip}Q  de
Riob¡anco los días l,2,3 y 4 dejuiío de 2'020f eva¡uó €l Contrato de CÓmprav€rffi NO 299-
2Q19`f apoyado en ¡a documentac¡Ón ír€g¡strada Sm üBSERVA# SECOP, ]a §umin¡strada por
¡a   adm¡nistra€¡ón   mmi€¡pal   en  atención  aí   requer'¡'miento   CüT~RS-202ü-000ü1943Í  +!a
!'nformacíón   génerada   dired:amente   en   e¡   {ugar   de  entiega   de  IQ§   matÉ!r}a¡es  y   !a
enüev{-stas con cada  uno de ÍÜs beneñc¡arios ffm'ante§ de las actas de rec¡bí ; p®r_}t, €ua!
se pLic¡o obs€rvar }ü sígu[ente en ffida unñ de las €tapas:

i

En ta Etapa pre®ntractuaI C-Z99-20ig, Er5 et marco det prQ€es¢:i de Mínima Cuantía
O83 de 2019,  §e r€cib¡Ó €[  14 septi'embre de 2019 Ja  propue5ta e€Qnómica de parte del
señor,  3a¡me  Arce  Méndez  €C  N$588ü211,  püüp¡etariü  de¡  estabIscím¡ento  de  ffimerc¡o
`!Ágropecuan-a La Parce'a  Mulü~act¡vaít NH ~g88ü21±~0, como €onsta en e¡ acta firmada por

e¡  secretariQ  de  desamQlío  y  med¡Ü  amb¡ente y  luego  e1  18  de  sepü-embre  de  20i9,  ¡a
düc"ra   Delc¥   E§peranza   lsaza + guenaventura¿   noü-fica   que   5e   aceptát   expiiasa   e
¡n£ondíc¡onal la propuesta £cQrióm¡caí porqüe cümp}e €on tQdo§ !os requis¡tos estabtec¡dos
€rl ja inv¡tacíón y ss ajusta a! presupuestó ofic}aTg

La  cQm¡s¡Ón  de  auditSria  en£uemra  algunos  aspectos  técnícos  y  administFativos,  que
afectarQn £I  £ump#m¡entS de ja entrega de ma€eria!es y '!a uti!izagüíüóffi de !as mlsmos en e!
ais{amimtQ dg afiuent€s de impBrtanc¡a hídr¥ca e ¡nterés comun*tirio,

1S La cQoperac¡Ón y apoyo a la €omun-Ldad nó se fomar{zÓ, con la juntñ de a€£íóH gomur¡al
Q  jmta  adminÍ§tffidQra  del  a€uedutiS  Vereda¡  a  trav€Js  dei  un  ai::t:éi  ¢  docümsnt#  de
compromisos que est¡pu!ara e¡  iugar o seétor e§pe€ffico de la, zona  de quebrada `a +ronda
hi'drica que §e querfa aís!ar con €erffi tradicional.

2*  La  Adm¡nistracÍÓn  Mm¡cipa¡  y  €]  su3perv¡sor  de]  Contrato  £*299-20*9,   {üegS  d_e  ía
entrega o  dejar er!  cüstQd¡a  }os materíalés,  no  rea¡izó segu¡m¡entci al  usQ  de estos 'en  e¡
a¡s'am¡ento   del   área   estraüég¡ca  de  !a   m¡€rQcuenca   abasts€edoiffi   de  agua  para   e!
acHedüctQ con ía ffirca de a¡ambrg.

fÜ=
•t;,Í5jJ=Si>-mgwEÉOurCaEüJEÍ8-Eü I®*eHlsta¡«ú

ll

±®   La   CÓm¡s¡ón   de   audítorJfa,   £ÓrTobor§   que   €l   €ontmt¡sta   Y`ÁgrQpecuaria   La   parcela
Mu¡t¡activñ" enüego y cump¡!|Ó €on ía§ oblígacígneS de{ contmto# e! pago de sug aporte§ a
segurádad socia!r  riesgos  ja%ral€§ y  par'afisca¡es, según  !a  certificac]'ón  expeüida  por et
señQr supew¡sor Leonardo  Pérez ártunduaga, €! dira  28 sept-i-gmbre de 201g ¥ ]a  señora
Mirían  ley§s¡y  Barbosa  Vargasy  s€cr€tan-a  genera{  ¥  de  gob¡emo  de  ía  ádm¡nistración
mm¡c¡pal dg RÍablanco el día 24 de£ octubr€ de 2Si9J este he€hQ permitió 'á cancelaüón

i

de la  total¡dad  de! vaior de{ €onüatS el €dfia  2§ de Sgtubre de 3019,  med¡ant€ el  Cheque
N$005624 a tiQmbre dg Jaime Afce Ménd`ez.                                     l

Para   confirmar  la   cal¡dad,   cant¡dad  y  util¡zac¡ón  de  los   mater¡ales  en   el   aislam¡ento  en
micrócuencas,  el  auditor  comis¡onado  realizó  v¡s¡tas  de  ¡nspección  a  cada  m¡crocuenca  y
finca  donde  se  tiene  eh  custod¡a  los  mater¡ales  e  indago  sobre  las  cant¡dades,  calidad  y
uso  de  los  mater¡ales  con  cada  uno  de  los  (4)  cuatro  representantes  de  las  comun¡dades
benefic¡adas,  para  la  cual  él  résultado de la  evaluac¡ón se condensa  así:

l

1.  Asdrubal  Roa  Silva  CC  NO  14.276.491.  Finca  Los  RÓbles  en  la  Vereda  Marmajal
parte  Alta  /Alto  Palmichal,  durante  la  inspecc¡ón  e  inventario  de  los  materiales  certif¡có  y
firmó  que  ún¡camente  recibió  del  superv¡sor  del  contrato  las  cant¡dades  que  se  c¡tan  en
Tabla  Nó  9  y en  el  acta  que  entrego  a  la  com¡sión  de  aud¡toriía;  ¡gual  se  confirmó  que  los
mater¡alés  cont¡núan  en  su  custod¡a,  pero  aún  no  se  han  ut¡lizado  en  el  aislamiento  de  la
m¡crocuenca,  porque  no d¡spone de  mano de obrai                      l

APrObadO 28 demayó de202i CopIA coNTRoLADA                                            I                          P  á g i n a  218
La copia o ilnpresión de este documento, le da el carácter de tCNo Controlado" y el SGC no se hace re§ponsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y conúolada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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REG ISTRO
AUTO VINCULA SUJETOS PROCESALES AL PROCE-SO DE

RESPONSABILIDAD FISCAL
Proceso.'  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-015 Vers¡Ón:   01

2.  Viviana  Andrea  Oyola  CC  NO1.110.495.096,   Finca  el  águila  de  la  Vereda  Alto
Palm¡chal,  durante  la  inspecc¡Ón  e  inventario  de  los  materiales  certifico  y  fimo  c,ue  no
[=dbió  mpteH.ales  de.  la_adnii_n_'súadón  munldpal  de  R]oblanco  en  las  can'tidades  due  se
c¡tan  en  el  acta  que  le firmo  al  superv¡sor del  contrato;  como  constanc¡a  la  señora  Oyola,
en  acta  de  verfficación,  confimo  'o  antes  expresado  a  la  Contraloría  Departamental  del
Tolima,

3.  Rodrigo Méndez CC NO  14.275.606, de la Vereda  La  Palmera,  durante  la  inspección
e  inventario  de  los  materiales se  rea'izó  directamente  en  la  finca  y  luego  en  reunión  en  el
casco    urbano   de    Rioblanco,    en    presencia    del    funcionario   Alonso    LÓpez   Camacho,
Coordinador As¡stencia Técnica Agropecuaria  de  la  Alcaldía  de  R¡oblanco,  el  representante
de  la  comun¡dad afimo, que únicamente recibió del supervisor del contrato  las cantidades
que  se  citan  en  la  tabla  NO  9;  de  ¡gual  manera  el  comisionado  por  la  CDT  corroboro  que
los   materiales   se   encuentran   en   su   custod¡a,   pero   aún   no   se   han   utilizado   en   la
construcci-ón  de  la  cerca,  por  padecer  de  la  enfémedad  de  Parkinson  y  no  disponer  de
mano de obra.

4.  Susana  Guat¡a  M,  CC  NO  1.018.410.404,  de  la  Vereda  San  lsidro,  desmov¡lizada
mediante el  proceso de paz, f¡rmante del  acta  de rec¡bí de los  materiales que reposa  en  el
archivo  de'  contrato,   no  fue  posible  contactarla   porque  ya   no  está  en  el   Munic¡p¡o  de
Rioblanco y no se pudo deteminar la finca donde reposan  los materia'es en  las cantidades
que certifica  el  supervisor.

Valga decir entonces, el supervisor no cumplió con  la entrega total de 'as cant¡dades de
materiales  adquiridos  en  la  uAgropecuaria  La  Parcela  Multiactiva",  con  el  fin  de  apoyar  a
cuatro  (4)  comunidades  rura'es  prior¡zadas  para  adelantar directamente  el  a¡slamiento  de
cuatro   fuentes   hídricas   abastecedoras   de   los   acueductos   rurales   de   R¡oblanco.    Es
¡mportante  señalar  que  hay díferenc¡as  entre  las  cantidades  de  insumos  que  se  reg¡stran
en  las  actas anexas  por el  superv¡sor del  contrato y 'as  afimaciones y actas firmadas  por
tres de  los cuatro beneficiarios citados en  la Tabla  NO 9.
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REGISTRO      ll
AUTO VINCULA SUJETOS PROCESALES AL PROCESO DE

RESPONSABILIDAD F:HSCAL

Proceso:  RF-Responsab¡lidad  F¡scal CÓdigO:  RRF-015 Vers'ión:   01

Lo  antes  expuesto  deja  ver  al   ente   de   control,   las   incons¡stenc¡as  y  falenc¡as   por  la
inobservancia   al    pr¡nc¡pio   de   planeación,    economía   contractual   y   defic¡encias   en    la
supervisión  de  los contratos, con  la om¡s¡ón a  la  Ley  1474 de 2011.

DETERMINACIóN  DE  LOS  FUNCIONARIOS  O  PARTICULARES IQUE  PARTICIPARON  EN  LOS
HECHOS Y QUE SERÁN  VINCULADOS AL PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL.

l

l

Nombres y apell¡dos

Ident¡ficac¡ón

Cargo en  la  Ent¡dad

D¡recc¡ón

Forma de V¡nculación

perirodo en el  Cargo:
Desde

Leonardo Pérez Artunduaga

5.886.919 de Chaparral

Secreta r¡ o Desarrollo  Económico y Medio Ambiente

Cel.  312 4919207 /  Leonardo.perez2906@gma¡l,com

Cargo de l¡bre nombram¡ento y remoción,  decreto O43 de 2015;
¡ncorporado a  la  planta de personal  del  Mun¡c¡pio, según decreto
038-2015 y acuerdo de o21  de 2015-  .CO n Ce1Omun CIPa

5 de nov¡embre de 2015 Hasta 31 de  D¡ciembre de 2019

Fue  el  Superv¡sor des¡gnado  del  Contrato  No  299  de  2019 y quien  h¡zo  constar que todas  las
cantidades  de  mater¡ales  se  habían  entregado  a  los  cuatro  representantes  de  la  comunidad,
hecho  que  fue  negado  por tres  de  los  beneficiar¡os  y  lo  cons¡gnaron  en  las  actas  de  campo
para  evaluar  la  entrega  de  mater¡ales  y  el   uso  de  los  mater¡ales  en   la  protecc¡ón  de  las
m¡crocuencas abastecedoras de agua.

Nombres ell¡dos eranza lsaza Buenaventura
Identificac¡ón 65808881

en  la Ent¡dad ALCALDESA M UNICIPAL RIOBLANCO

D¡recc¡ón Carrera  6  NÓ 9-34 / 3208829951

Forma de V¡nculación Elecc¡ón

Período en el Cargo:  Desde 1 de enero de 2016 Hasta 31  de dic¡embre de  2019

Es   la   representante   legal   de   la   Admin¡strac¡ón   Munic¡pal,   ordenadora   del   gastÓ,   qu¡en
autor¡zó  los las  res ectivas ad¡ciones además u¡en  li uidó los contratos.

Se   adjuntan   las  sigu¡entes   pruebas   mínimas:   Actas   de  v¡s¡tas  técnicas,   Cert¡ficado   de
D¡sponibilidad   Presupuestal   y   Reg¡stro   Presupuestal,   cuentas,   facturas,   cheques,   otros
títulos  valores,  actas  de  recibo  dé  bienes  e  ¡nventar¡os,  cop¡as  de  contratos  y  sus  actas
precontractuales,   contractuales  y   pós   contractuales,   docuhientos   e   información   sobre
obras   ad¡c¡onales,   actas   de   ¡nic¡ac¡ón,   term¡nac¡ón   y   recibo   de   obra   o   l¡qu¡dación   de
contratos  y   pól¡zas,   cotizac¡ones   o   avalúo   de   b¡enes  y  serv¡c¡os   para   la   fecha   de   las
d¡versas    etapas    contractuales    a    fin    de    det:erminar    pos¡bles    sobrecostos,    actas    o
documentos de juntas direct¡vas o de socios,  tarjetas de  kárdex,  comprobantes de egreso
e  ingreso  de  b¡enes,  comprobantes de  pago,  recibos de caja,  que permit¡rán  demostrar el
daño-
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En viitud de lo anterior, a través del Auto  No O13  del  O9  de  marzo de  2021,  se ordenÓ
la  apertura  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  habiéndose  v¡nculado  como  presuntos
responsables fiscales  a  los  siguientes  serv¡dores  públicos,  señor(a):  DELCY  ESPERANZA
ISAZA  BUENAVENTURA,  ident¡ficada   con   la   C.C  No  65.808.881,   en   su  condición   de
Alsaldesa   Mun¡c¡pal   de   R¡ob'anco-Tol¡ma,   para   le  época  de  los  hechos;   y  LEONARDO
PEREZ ARTUNDUAGA,  ident¡ficado  con  la  C,C  No  5.886i919  de Chaparral,  en  su  calidad
de  Secretario   Desarrollo   Económ¡co  y  Med¡o  Ambiente  para   la   época   de  los  hechos  y
Supervisor del  Contrato  No  299  de  2019;  por el  presunto daño  patrimonial  ocasionado
al   munic¡p¡o  de  Rioblanco-Tolima,  en  la  suma  de  Nueve  Millones  Novec¡entos  Setenta  y
Ocho  Mil Ochoc¡entos Pesos M/CTE ($9.978.800.oo), ten¡endo en  cuenta  las  razones allí
expuestas;  y  frente  al  tercero  c¡v¡lmente  responsable,  garante,  se  dispuso  solicitar  la
información  correspondiente  al  seguro  o  póliza  de  manejo  globa'  sector  ofic¡al  y/o  la  que
hic¡ere   sus   veces   (donde   normalmente   se   amparan   los   alcances   fiscales   o   fallos   de
responsab¡l¡dad  fiscal),  adqu¡rida  por  el  citado  Mun¡c¡pio  durante  la  vigencia  2019,  con  el
fin  de  proceder a  la  v¡nculac¡ón  de  la  aludida  pó'iza,  en  el  entendido  que  en  el  trabajo  de
auditoria  no fue posible acceder a esta documentac¡ón (folios 30-37 y 46-47).

Sobre  el  particular,  habrá  de  tenerse  en  cuenta  que  en  el  proceso  de  responsabilidad
fiscal,  cuando el  presunto  responsable,  el  b¡en  o el  contrato sobre el  cual  recaiga  el  objeto
del   proceso,   se   encuentra   amparado   por   una   póliza,   se  v¡nculará   a   la   Compañía   de
Seguros  en  cal¡dad  de  tercero  civ¡lmente  responsable,  en  cuya  virtud  tendrá  los  m¡smos
derechos  y  facultades  del  ¡mpl¡cado.  La  vinculac¡ón  se  surtirá  mediante  la  comunicac¡ón
del  auto  de  apertura  del  proceso  al  representante  legal  o  al  apoderado  des¡gnado  por
éste,   con   la   ¡ndicación  del   motivo  de  procedencia   de  aquella   (Artículo  44   Ley  610  de
2000)-

En este sentido, se observa que  med¡ante comunicación  con  radicado de sal¡da CDT-RS-
2021-00001221  del  16  de  marzo  de  2021,  se  solicitó  a  la  Alcaldía  Mun¡c¡pal  de  R¡oblanco,

que   nos  allegara   la  s¡gu¡ente  ¡nformación:   -   Fotocop¡a  del  seguro  o  pól¡za   de  manejo
sector oficial y/o  'a  que  hiciere sus veces  (donde se  amparan  los alcances fiscales o fallos
de  responsabilidad  fiscal),  adquir¡da  por el  citado  Mun¡c¡pio durante  'a v¡genc¡a  2019;   y   -
Una certificac¡ón  sobre  las cuantías  para  contratar que apl¡caba  para  dicho  Municipio en  la
misma vigenc¡a  2019;  so'¡c¡tud  de informac¡ón  que fue  reiterada vía correo ¡nstituc¡onal  del
28  de  sept¡embre  de  2022  y  allegada  al  proceso,  a  saber:  Seguro  ManeJ'o  PóI¡za  Sector
Oficial   No   3000411,   contratada   con   la   Compañía   de   Seguros   LA   PREVISORA   S.A,
díst¡nguida  con  el  NIT  860.002.400-2,  siendo  tomador  el  munic¡pio  de  Rioblanco-Tol¡ma,
con fecha  de exped¡c¡ón  29 de juI¡o de  2O19, vigenc¡a  del  23  de julio de 2019 al  23  de julio
de  2020  (periodo  dentro  del  cual  se  predica  la  com¡s¡ón  del  hecho),  amparándose  allí los
fallos  con  responsabilidad  fiscal,  por  un  valor  asegurado  de  $30.000.000.oo;  así  como  la
respectiva  cert¡ficac¡ón  de cuantías para  contratar durante la vigencia  2019-(folios 53-56).

Frente   al   caso   par[¡cular  del   tercero   c¡vilmente   responsable,   es   necesario   hacer   las
siguientes  precisiones:  La  póliza  ampara  de  manera  general,  las  operaciones  que  lleve  a
cabo  el  asegurado  en  el  desarrollo  de  las  actMdades  que  le  son  inherentes  en  el  giro
normal  de  sus  negoc¡os.    Para  las ent¡dades  oficiales,  ampara  a  'os  organ¡smos  contra  los
r¡esgos que  ¡mpl¡quen  menoscabo  de fondos y bienes,  causados por sus  empleados en  el
ejerc¡cio  de  los  cargos  amparados,   por  act.os  que  se  t¡p¡fiquen   como  delitos  contra   la
adm¡nistrac¡ón  púbica  o  fallos  con  responsab¡l¡dad  fiscal,  siempre  y  cuando  el  hecho  sea
cometido dentro de la vigenc¡a  de la  respectiva  póliza,

En  este  sent¡do,  la  Cort:e Suprema  de Just¡c¡a,  mediante  sentencia  de  la  Sala  de  Casación
Civil,  de  fecha  24  de julio  de  2006,  exp.  00191,  expresó:    "É/ seguro de mane/-o, por sv
parte, también fue creado por la  prec¡tada  Ley 225 de  1938,  que en su  artícu/o 2O señala
que aquel tiene por ob_ieto garant¡zar e/ correcto  manejo de fiondos o valores de cualciu¡er
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c/ase que se confíen a los empleados públicos o a los particu/ares, a favor de las ent¡dades
o personas ante las cua/es sean responsables (...).

l

En v¡rtud de este seguro-mejor aún  modalidad aseguratic¡a -, se brinda cobertura  de cara
al  r¡esgo  de  apropiación  ó  destinac¡Ón  indebida  de  dineros  o  b¡enes  entregados  a  una
persona,  a  título  r]o traslat¡c¡o  de  dominio,  destino  que ésta,  per se,  no  puede variar,  ad
lib¡tum;  vale  dec¡r,  por  su  prop¡a  y  mera  voluntad,  razón  por  la  cual  en  esta  clase  de
seguro,    la    obl¡gac¡Ón   ¡ndemn¡zatoria   .del    asegurador   aflora   con   ocas¡Ón   del    uso   o
apropiac¡Ón  indeb¡da  de  las  espec¡es  monetar¡as  o  b¡enes  por  parte  de  aqué/la!  lo  cual,
c/aró está, debe ser demóstradó suficientemente.

l

El  r¡esgo  que  figuradamente  se  traslada  al  asegurador  en  esta  clase  de  seguro  y  que
del¡mita  por  ende  su   responsab¡lidad  frente  al   beneficiario  (art.   1056  C.Co),   no  es  la
sat¡sfac¿ión de obl¡gaciones que emanan  de un  determ¡nado negoc¡o juri'd¡co o de la  ley -
como acontece en el seguro de cumplim¡ento-, sino el de ¡nfide/idad de la  persona a quien
se  han  confiado  las sumas  de  d¡nero  o  valores,  infidel¡dad  que  puede tener su  origen  en
uno  de estos actos;  el  desfalco,  el  robo,  el  hurto,  la  fals¡ficac¡Ón y el  abuso  de confianza.
Acfias ámÍ€mc/ona/es;  c7o/cücx5Á:   (subrayado fuera  del te>do original)

Con   base   en   lo   dicho,   para   que   una   pérdida   sufrida   por   el   asegurado   genere   una
obl¡gac¡ón  indemn¡zatoria  a  cargo  de  la  aseguradora  (es  dec¡r,  que  sea  considerada  como
s¡niestro),  se  requ¡ere  un  acto  o  infracc¡ón  cometido  por el  servidor  públ¡co  vinculado  a  la
adm¡n¡stración   mun¡c¡pal,  que  debe  presentarse  durante  la  vI-genc¡a  de  la   póliza,   hecho

que  presuntamente  acontec¡Ó  para  el  citado  caso,  dado  que    la  señora  Alcaldesa  de  la
época   y   el   señor   Secretario   de   Desarrollo   Económ¡co   y' Medio   Ambiente-Superv¡sor
Contrato,   resultan  amparados  por  d¡cha   póliza  y  fueron  en   princ¡pio  negl¡gentes  en  el
ejercic¡o  de  sus  func¡ones.  En  la  práctica,  es  la  entidad  públ¡ca  la  que  toma  esta  pól¡za

para  proteger su  patrimonio  por  las  pérd¡das  produc¡das  por'tsus  empleados|    Las  pólizas
utiI¡zadas  en  el  mercado  cubren  tanto  la  comisión  de  actos  delictuosos  por  parte  de  los
empleados como los alcances y fallos de  responsab¡l¡dad fiscal.

De  otro  lado,  teniendo  en  cuenta  que  los  ¡mplicados,  señc,r(a):  DELCY  ESPERANZA
ISAZA  BUENAVENTURA,  ident¡ficada  con   la   C.C  No  65i808.881,   en  su   condic¡ón   de
Alcaldesa   Mun¡cipal   de   Rioblanco-Tol¡ma,   para   la   época   de   los  hechos;   y   LEONARDO
PÉREZ ARTUNDUAGA,  identificado  con  la  CIC  No  5.886.919  de Chaparral,  en  su  calidad
de  Secretario   Desarrollo   Económ¡co  y  Medio  Ambiente  para   la  época   de   los  hechos  y
Supervisor   deI   Contrato   No   299   de   2019,   no   han   presentado   su   versión   l¡bre   y
espontánea,  a  pesar de estar enterados de  la  ¡nvestigación  ¡nic¡ada  en  su  contra  (proceso
de responsab¡lidad fiscal  112Ú77-2020), se hace necesario requeririos nuevamente para
la  presentación  de  su vers¡ón,  versión  que  podrá  ser rendida  preferiblemente  por
escrito,  la cual  cons¡ste en el derecho que  le asiste al  presunto responsable de los hechos
materia   de   invest¡gacióh   de   ser   escuchado    por   parte   del   funcionario   ¡nvest¡gador,
documento   que   deberá   ser   rad¡cado   dentro   de   los   20   días   siguientes   a   esta
comun¡cac¡ón,   en   la   Secretaría   General   de   la   CÓntraloría'; Departamental   del   Tol¡ma,
ubicada  en  la  calle  11  entre carrera  2 y 3 frente al  Hotel Ambálá  de la  c¡udad  de lbagué,  o
a  través  del  correo:  secretaria.cieneral@contraloriatolima.aov.co,  referenc¡ando  el  proceso
de  responsabilidad  fiscal,  debidamente fimada,  con  nombre completo,  número  de  cédula
e  ¡nd¡cación  del  correo  electrón¡co y/o  dirección física  de  notificación;  adv¡rtiéndoles que
en  el  evento  de  la  no  presentac¡ón  de  la  versión  ind¡cada,  se  procederá  a  la  designación
de  un  apoderado  de  ofic¡o  según  las  prev¡s¡ones  de  los  artículos 42 y 43  de  la  Ley  610  de
2000.       DELCY   ESPERANZA   ISAZA   BUENAVENTURA   -   Correo: delc¡saza ahoo.com
(folio  49)  /  LEONARDO  PEREZ  ARTUNDUAGA  -  Correo:     leonardo.Derez2906@cimail.com
(fólio  51)                                                                                                                             l

l

En  mérfto de  lo anteriomente expuesto,  la  D¡recc¡ón Técnica  de Responsabil¡dad  Fiscal,
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RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO=  Vincular  al   proceso  de   responsab¡Iidad  fiscal   rad¡cado   bajo   el
número  112Ú77-2020,  adelantado  ante  la  Aclm¡nistrac¡ón  Mun¡cipal  de  Noblanco-Tol¡ma,
el   Seguro   Manejo   Pól¡za   Sector   Ofic¡a'   No   3000411,   contratado   qJn   la   Compañía   de
Seguros  LA  PREVISORA  S.A,  d¡stinguida  con  el  NH  860.002.400-2,  s¡endo  tomador  el
mun¡cip¡o  de  R¡oblanco-Tol¡ma,  con  fiécha  de  expedición  29  de julio  de  2019,  v¡genc¡a  del
23  de julio  de  2019  al  23  de jul¡o  de  2020  (periodo  dentro  del  cual  se  predica  la  comisión
del  hecho),  amparándose  allí los  fa'los  con  responsab¡l¡dad  fiscal,  por  un  valor  asegurado
de $30.000.000.oo.     En virtud de lo anter¡or,    comuníquese    la  presente actuación
de  confórm¡dad  con  el  artícu'o  44  de  la  Ley  610  de  2000,  enviándole  copia  del  Auto  de
Vinculación  y  copia  del  Auto  de  Apertura  de  lnvest¡gac¡ón  No  O13  del  O9  de  marzo  de
2021  (auto  donde se  deScribe  al  hallazgo fiscal  que  or¡g¡na  esta  actuac¡ón),  y enterándola
que contra  el  mismo no procede  recurso alguno.  Djrecc¡ón:  Carrera  5  No  11-03  de lbagué.

ARTÍCULO SEGUNDO: Confome al artículc,  106 de la  Ley 1474 de 2011,  not¡fíquese por
Estado esta  providencia,  para eféctos de dar public¡dad a  la  decis¡ón adoptada.

ARTÍCULO   TERCERO=   Ten¡endo   en   cuenta   que   los   ¡mplicadoS,   señor(a):    DELCY
ESPERANZA  ISAZA  BUENAVENTURA,  identfficada  con  la  C.C  No  65.808.881,  en  su
condic¡ón   de  Alcaldesa   Municipal   de   R-oblanco-Tol¡ma,   para   la   época   de   los   hechos;   y
LEOI\IARDO  PÉREZ ARTUNDUAGA,  ident¡ficado  con  la  C.C  No  5i886.919  de  Chaparral,
en  su  calidad  de  Secretario  DeSarrollo  Económ¡co  y  Medio  Amb¡ente  para  la  época  de  los
hechos y Supervisor del  Contrato  No  299  de  2019,  no  han  presentado  su  vers¡ón  l¡bre y
espontánea,  a  pesar de  estar enterados  de  la  ¡nvest¡gaci-Ón  in¡c¡ada  en  su  contra  (proceso
de  responsab¡l¡dad  fiscal  112-077-2020),  se  hace  necesario  requeririos  nuevamente  para
la  presentac¡Ón  de su  vers¡ón,  versión  que  podrá  ser rendida  preferiblemente  por
escrito, 'a  cual consiste en el derecho que le asiste al  presunto responsable de los hechos
materia   de   investigación   de   ser   escuchado   por   parte   del   func¡onario   invest¡gador,
documento   que   deberá   ser   rad¡cadc,   dentro   de   los   20   días   s¡guientes   a   esta
comunicación,   en   la   Secretaría   General   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,
ub¡cada  en  la  calle  11  entre carrera  2 y 3 frente al  Hotel Ambalá  de 'a  c¡udad  de lbagué,  o
a  través  del  correo:  secretaria.c,enera'@contra'oriatolima.aov.co,  referenc¡ando e'  proceso
de  responsab¡l¡dad  fiscal,  deb¡damente  firmáda,  éon  nombíe  completo,  número  de  cédula
e indicac¡ón del  correo electrónico y/o d¡recc¡ón fís¡ca  de notificación; advirtiéndoles que
en  el  evento  de  la  no  presentación  de  la  vers¡ón  ¡ndicada,  se  procederá  a  la  designac¡ón
de  un  apoderado  de  oficio  según  las  prev¡sic,nes de  los  artículos 42 y 43  de  la  Ley 610  de
2000,    DELCY  ESPERANZA  ISAZA  BuENAVENTURA  -  Correo:  delc¡saza@vahoo.com    (folio
49)  /  LEONARDO  PÉREZ  ARTUNDUAGA  -  Correo:     leonardo.Derez2906@c]mai'.com  (fol¡o
51)'

ARTÍCULO CUARTO: Contra  la  presente dec¡s¡ón no procede recurso alguno.

ARTÍCULO  QUINTO=   Remftase  a   la  Secretan'a  General  y  Común  de  este  órgano  de

D¡rector Técn¡co de  Responsab¡l¡dad  F¡scal
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